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RECOMENDACIÓN para que en futuros emplazamientos de análoga naturaleza se reconsidere la obligatoriedad del 
uso de las nuevas tecnologías, incorporando de manera equilibrada estos elementos novedosos que tienen impacto 
en su esfera de derechos de la ciudadanía.

...

Queja 24/3732

	▷ Entidad afectada: Ayuntamiento de Mojácar (Almería)

	▷ Estado de tramitación: Administración acepta resolución.

	▷ Descripción de la actuación: Familia con problemas de empadronamiento en Mojácar (Almería)

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN 1, para que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 17 de febrero de 2020 de referencia, 
cuando de la documentación aportada por cualquiera de las personas solicitantes en los expedientes de empadro-
namiento no se considere que acredita la relación jurídica con el lugar de residencia, se acepten otros documentos, 
hechas las comprobaciones que considere oportunas (suministros de luz, agua, etc.) o se compruebe por otros medios 
como el informe de Policía local, inspección del propio servicio, etc., que realmente se habita en ese domicilio, y en 
caso afirmativo inscribirlo en el Padrón, desde la fecha de la solicitud.

RECOMENDACIÓN 2, para que cuando hayan transcurrido los tres meses sin dictar resolución se proceda al empa-
dronamiento de la persona solicitante, desde la fecha de la solicitud, operando el silencio positivo.

SUGERENCIA 1, para que se eliminen de los modelos y solicitudes normalizados para la inscripción en el Padrón de 
habitantes alojados en la página web requisitos no acordes con la normativa en vigor y se incorpore la posibilidad de 
aportar otra documentación de los solicitantes (suministros de luz, agua, etc.), así como la comprobación por otros 
medios (informe de Policía local, inspección del propio servicio, etc.) que acredite realmente que se reside en el do-
micilio consignado.
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Queja 22/3911

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-mojacar-que-facilite-el-empadronamiento-con-difierentes-medios-e
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-impulse-la-solicitud-de-revision-del-programa-individual-de-atencion
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	▷ Resultado de la actuación: No aceptada. Posteriormente aceptada (se recibió el informe una vez cerrada la queja).

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que se impulse la solicitud de revisión del programa individual de atención 
(PIA).

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión del programa individual de atención instada 
por la persona solicitante, dictándose la correspondiente resolución que permita el reconocimiento de un derecho 
universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de 
la persona dependiente, en este caso, de avanzada edad.

Queja 22/5033

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que se remuevan los obstáculos que impiden la asignación de plaza resi-
dencial al dependiente.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se remuevan los obstáculos que impiden la asignación de plaza residencial al 
dependiente y se dicte resolución aprobando su nuevo programa individual de atención.

Queja 22/7859

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que conceda el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados 
en el ámbito familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/1708

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que se valore el grado de dependencia de la persona solicitante.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión de grado instada por la persona solicitante, 
mediante su valoración y el dictado de la correspondiente resolución sobre su situación de dependencia y, siendo 
procedente, se dé traslado del expediente a los Servicios Sociales para la elaboración de su programa individual de 
atención, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un 
servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/2176

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-sin-mas-dilacion-se-remuevan-los-obstaculos-que-impiden-la-asignacion-de-plaza
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-le-debe-conceder-el-derecho-de-acceso-a-la-prestacion-economica-para-cuidados-en-el-ambito
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-valorar-el-grado-de-dependencia-de-la-persona-solicitante
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-agilizar-los-tramites-tras-revision-de-grado-de-dependencia-de-su-madre
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	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que se agilicen los trámites tras revisión de grado de dependencia de su 
madre.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de revisión del programa individual de atención instada 
por la persona solicitante, dictándose la correspondiente resolución que permita el reconocimiento de un derecho 
universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de 
la persona dependiente, en este caso, de avanzada edad.

Queja 23/3008

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Solicitamos que se resuelva la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente. 

Queja 23/3147

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Solicitamos que se resuelva la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se remuevan los obstáculos que impiden la asignación de plaza residencial a 
la dependiente y se dicte resolución aprobando su nuevo programa individual de atención, permitiendo con ello el 
reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude 
y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/6367

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Recomendamos que se impulse la solicitud de reconocimiento de la situación de 
dependencia.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la solicitud de reconocimiento de la situación de dependencia instada 
por la persona solicitante, mediante su valoración y el dictado de la correspondiente resolución sobre su situación 
de dependencia y, siendo procedente, se dé traslado del expediente a los Servicios Sociales para la elaboración de 
su programa individual de atención, permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo tra-
ducido en el disfrute de un servicio y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-que-se-resuelva-la-prestacion-economica-para-cuidados-en-el-entorno-familiar
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/mujer-nonagenaria-y-con-demencia-sigue-esperando-plaza-en-residencia-deben-remediarlo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-impulse-la-solicitud-de-reconocimiento-de-la-situacion-de-dependencia
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Queja 23/6400

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos que sin más demora resuelvan la solicitud para la ayuda en el ámbito fami-
liar de una persona dependiente.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 23/8739

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Solicitamos que, sin más demora, atiendan la petición de ayuda  a la dependencia 
en el ámbito familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

Queja 24/2573

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Málaga.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Pedimos a la administración que resuelva el derecho de acceso a la prestación eco-
nómica para cuidados en el ámbito familiar.

RESOLUCIÓN: Que sin más dilación se impulse la resolución del programa individual de atención de la persona 
dependiente reconociéndole el derecho de acceso a la prestación económica para cuidados en el ámbito familiar, 
permitiendo con ello el reconocimiento de un derecho universal y subjetivo traducido en el disfrute de un servicio 
y/o prestación que ayude y mejore la calidad de vida de la persona dependiente.

4.2.1.3. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad

...

Queja 22/4936 (Adra), Queja 22/4936 (Roquetas de Mar)

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Adra y Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada por ambos Ayuntamientos.

	▷ Descripción de la actuación: Actuación de oficio en relación con los criterios de los ayuntamientos andaluces para 
emitir los informes de inserción social para la tramitación del arraigo social. Almería.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-sin-mas-demora-resuelvan-la-solicitud-para-la-ayuda-en-el-ambito-familiar-de-una-persona
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-que-sin-mas-demora-atiendan-la-peticion-de-ayuda-a-la-dependencia-en-el-ambito-familiar
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-resuelva-el-derecho-de-acceso-a-la-prestacion-economica-para
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-adra-que-solo-pida-los-requisitos-que-fija-la-ley-para-la-tramitacion-del
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-roquetas-que-no-pida-otros-requisitos-para-la-elaboracion-informes-de
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